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LEY 3292

POR CUANTO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1.º Se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar operaciones de crédito público, que sean contraídas o
cuya emisión se realice durante 2021 y/o en ejercicios futuros, mediante los mecanismos y/o instrumentos
financieros que juzgue más apropiados, por un monto hasta de doce mil ochocientos millones de pesos ($12
800 000 000).

Dichas operaciones pueden efectuarse en pesos o su equivalente en dólares estadounidenses u otras
monedas al tipo de cambio divisas/vendedor publicado por el Banco de la Nación Argentina al cierre del
día de la entrada en vigencia de la presente ley, conforme lo determine su reglamentación.

Artículo 2.º En el marco de la autorización dispuesta en el artículo 1.º de esta ley se autoriza al Poder
Ejecutivo a realizar las operaciones establecidas en los incisos 2), 3), 5) y 6) del artículo 36 de la Ley 2141,
de Administración Financiera y Control.

Artículo 3.º Los fondos provenientes del producido de las operaciones realizadas conforme la autorización
fijada por esta ley deben destinarse a los gastos y costos de las  operaciones, y a financiar los mayores
gastos en las partidas presupuestarias, incluidas las partidas de personal, que se generen a partir del Acta
Conciliatoria del 27 de abril de 2021 suscripta por el Poder Ejecutivo y las asociaciones representantes de
trabajadores de la Administración Pública provincial, pudiendo asimismo atender los requerimientos de
asistencia financiera que efectúen los municipios para afrontar incrementos salariales, en pos de sostener el
normal funcionamiento del Estado y la prestación de sus servicios.

Artículo 4.º Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía e Infraestructura o del
organismo que lo remplace, a efectuar los trámites correspondientes y a suscribir la documentación
necesaria para cumplir con los artículos precedentes, para que, por sí o por terceros, actúe en la
instrumentación, registración y pago de las operaciones autorizadas en esta ley.



Artículo 5.º A efectos de instrumentar las operaciones de crédito público autorizadas en la presente ley, se
faculta al Poder Ejecutivo para suscribir los instrumentos que sean necesarios y dictar las normas
complementarias que establezcan las formas y condiciones a que debe sujetarse la operatoria, incluyendo,
sin limitación, lo siguiente: amortización de capital, cancelación de los servicios de deuda, plazo, tasa de
interés aplicable, colocación en el mercado local o internacional, pago de comisiones, gastos,
instrumentación e identificación de la deuda; pudiendo prorrogar la jurisdicción a tribunales extranjeros,
elegir la ley aplicable a ellos y acordar otros compromisos habituales para operaciones en dichos mercados.
A tales efectos, puede afectar en garantía, ceder en pago y/o en propiedad fiduciaria, los fondos
provenientes de la Coparticipación Federal de Impuestos, según el Acuerdo Nación-Provincias sobre
Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley
nacional 25 570, o el régimen que lo remplace; y/o las regalías hidroeléctricas, de petróleo y de gas, y el
canon extraordinario de producción y/o los recursos propios de libre disponibilidad.

Artículo 6.º Se exime de todo impuesto o tasa provincial —creado o a crearse— a la emisión,
comercialización, recupero, rentabilidad y todo acto vinculado a las presentes operaciones de crédito
público.

Artículo 7.º Se faculta al Poder Ejecutivo a disponer las reestructuraciones, modificaciones o reasignaciones
presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a la presente ley.

Artículo 8.º La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 9.º Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los nueve días de
julio de dos mil veintiuno.

                                                                                                                 Marcos G. Koopmann

               María Eugenia Ferraresso                                                                 Presidente

                  Secretaria de Cámara                                                         H. Legislatura del Neuquén

              H. Legislatura del Neuquén

 

Registrada bajo número: 3292

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese al Registro y Boletín Oficial y
archívese.-
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